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 ALAMEDA DE COLON, 12 OFICINA 5

MÁLAGA

A/A: Dña. María Martín


Soluciones de Calidad

JOSE ANTONIO LOPEZ
ventas@limpiezasindalicas.com
Dpto. comercial de Limpiezas Indalicas
619262813 - 950225966
                                                                                     Málaga a 02 de Octubre de  2020
PRESUPUESTO Nº.- MA2018                                                                        

PRESUPUESTO LIMPIEZA  OPCIÓN 1

DESCRIPCION DE ACTUACIÓN DE LIMPIEZA  

LIMPIEZA  QUINCENAL  

- Limpieza y desinfección del baño.
- Reposición de toallitas secamanos, jabón de manos y papel higiénico (consumibles no incluidos).
- Barrido y fregado de suelos de todo el recinto de oficina.
- Desempolvado de mobiliario, material ofimática, puertas, maquinaria,  etc.
- Vaciado de papeleras y sustitución de bolsas.
- Limpieza a fondo “rotativa” de elementos de cada puesto según protocolo organizativo.
- Limpieza de huellas digitales en cristales, ventanas, etc.
 -Limpieza y desinfección de pomos, pulsadores de luz, etc.


LIMPIEZA TRIMESTRAL:

- Supervisión por parte de nuestro personal técnico de la calidad de nuestro servicio prestado y comprobación  del grado de satisfacción  cliente.
- Limpieza  de ventanas por ambos lados.
- Limpieza del cristal separador por ambos lados.
- Desinfección mediante cañón nebulizador  de todas las zonas de la oficina contra COVID-19.
- Esterilización de teclados mediante rayos ultravioleta.

NOTA: Todas las tareas descritas serán desarrolladas por un operario/a, en una jornada  quincenal de 1,5 horas 
            Informamos que según protocolo interno para combatir el COVID 19, el producto utilizado para la limpieza y desinfección del suelo es “Clorsan”, especialmente recomendado por las autoridades gubernamentales y la limpieza de superficies tales como mesas, pomos y demás puntos sensibles se realizarán con el producto “Limoseptic-plus”, también producto recomendado por las autoridades gubernamentales. 



IMPORTE MENSUAL	56.00 €
El I.V.A. se incrementará al emitir la correspondiente factura.

. Se incluye mano de obra, utensilios y productos, S.S, S.R.C.  y S.P.
De conformidad con lo establecido en la normativa vigente en Protección de Datos de Carácter Personal, le informamos que sus datos serán incorporados al sistema de tratamiento titularidad de LIMPIEZAS INDÁLICAS DE ALMERÍA S.L., y solo se utilizarán para el cumplimiento de la prestación del servicio solicitado, incluyendo cualquier tipo de solicitud, formulario o cesiones estrictamente necesarias para la ejecución de los productos o servicios contratados por usted. Los datos proporcionados se conservarán mientras se mantenga la relación contractual o durante los años necesarios para el cumplimiento de las obligaciones legales según el Art 22 del Reglamento de la UE 2016/679 se le informa expresamente que podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición, supresión, limitación, portabilidad y revocación de los consentimientos y autorizaciones concedidas dirigiéndose a nuestra empresa a través de la dirección de correo electrónico administracion@limpiezasindalicas.com e indicando textualmente en el asunto: “El ejercicio del derecho solicitado seguido de su nombre completo”. .Por último indicarle que la información adicional relativa a la Política de Protección de Datos estará disponible físicamente en nuestro centro de trabajo y/o publicada en nuestra página web.
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